
ASnMBLEn NRC ToNAL
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Quito D.M., 07 de abril de 2026

Memor¡ndo: AN-KFGR-PL2025{X|$IiíE

Señor Magíster
Niels Anthonez Olsen Peet

Presidento

Asamblea Nacional del Eouador

En su despacho.-

AST]NTO: PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE, LEY REFORMATORIA A LA LEY
DE INQUILINATO

De mi considerasión:

En ejercicio de las faoultades constitucionales y legales contempladas en el numeral uno del artfculo
134 de la Constitución de la Repfrblioa del Eouador, eri conso{rancia con lo previsto en el numeral uno
del artfculo 54 y el aflculo 55 de la Ley Orgá.nica de la Función l¡gislativ4 presento ante usted como
Presidente de la Asamblea Nacional del Ecuador, para que se inicie el támite legal conespondiente al
PROYECTO DO LEY ORGTIMCA REFORMATORIA A LEY DE INQIIILINATO adjuntando
los sfuuientes documentos:

l. Texto del hoyecto de LEY oRG/imc¡ nrronuAroRlA A LA I.EY DE INQUILINATO.
2. Firmas de respaldo de los y las asambleistas, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica
de la Función l,egislativa.
3. Ficha de cumplimiento ODS.

Con sentimientos de distinsuida consideración.

Atentamente,

A\iv¡ t^ N.\( r\.il

No. de lrámile:
479579

Fecha recepción: 2026{4{¡? 11:4t
No. de referenc¡a:

Al*KFGR-P1.2025.005-trrE
Fecha documentoi 2026.044t7

Remitsntéi
Xgevin Fern6ndo Gallardo Rui:

ke¿vi' gall¿rdo@asan.blean¿oicnat.gob.cc

Reviae el estaco de su docunt6ntg
con el usuaío 1721513263 en:

hnp JrÉtE.a5amTéanac¡onal.g ob.ec

AlEb'U"wpaíp"a*
tllqAtP:Lpau.n'*'

/TU

por la provincia de Chimborazo
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ASIUBLEA NNCIONAL
REPÚBLICA DEL ÉCUADOR

PROYECTO DE LEY REFORMATORIA A LA LEY DE INQUILINATO

Bxposlctóx DE Morlvos

En el Derecho Comparado, se comprende al anendamiento como un contrato entre dos

personas, la primera (anendador) concede a otra (arrendatario) el uso o goce temporal de una

cosa por un precio determinadol.

Las caracteristicas que definen al contrato son: 1) bilateral porque siempre depende de dos

partes que es arrendador y arrendatario, 2) principal, no mantiene ningún contrato accesorio

se perf'ecciona por si solo, 3) oneroso, refiere a la contraprestación que se realiza por parte del

arrendatario a través del pago por el uso y el goce del bien al anendador, 4) tracto sucesivo

debido a que mantiene la celebración continua de contratos entre arrendador y arrendatario.

mientras exista aceptación de ambas partes:

Por su pa¡te, la garantia se contempla como un "medio que se utiliza para asegurar el

cumplimiento de las obligaciones" i .

Desde otra perspectiva, también se denomina a la garantía: "como un depósito que se entrega

al arrendador en efectivo a la firma del contrato de arrendamiento en garantía del

cumplimiento de las obligaciones del contrato"a .

En Colombia realizando un especial énf'asis en la garantía. se hace ref-erencia a: "respalda y Ie

pugu al propietario arrendador el canon de arrendamiento. Ios servicios público.s ¡t la cuota

de administración (si la hay), así como los posibles daños ocasiona¿los al inmueble. en caso

de que el arrendatario incumpla con alguna de estas obligacion¿s" 5 
.

Como características de la garantía se encuentran: I ) es un respaldo para las partes frente a un

incumplimiento de una de ellas,2) cubren valores impagos, daños flsicos y obligaciones

contractuales pendientes y 3) son de naturaleza obligatoria o personales. la primera de ellas se

! R. Rojina (2001). "Compendio de Derecho Civil ll/ Connatos". Edito¡ial Porúa S.A de C.V., México D.F
rA. Cordero (2017). "Aruilisis Comparativo entre los Contratos de: Arrerulomiento civil y mercantil en Ia
Iegislación ecuqtoriand'. (Tesis de Grado), Universidad Nacional de Chimborazo, fuobamba.
hnp:,/./dspace.unach.edu.ec,6itsfrearrr,'5 1000i4506/1,'LINACH-EC-FCP-DER-0 l25.pdf
3 L. Ruano. (2023). "La c!áusula de Iu garantía en los contrqtos de aftendamiento en la legislaaón
ecuatoriana". (Tesis de Grado), Universidad Central del Ecuador, Quito-
hnps:,'i wvw . dspace.uce.edu. ec/ser¡¡er,/ap ü'core"b itstreams,/0a7ed3 8 8 -6948-4954-9?e9-c73 ai ctld I tdt content
4 L. Velarde (2011). "La firlntq qrrenddtic¡a: Anal¡sis, eJ¿ct¡víddd, viabilidad y vígencíq en el derecho civil
ecuatoríano". (Tesis de Crado), Universidad Cenhal del Ecuador, Quito.
lrttps:,"www. dspace. uce-edu. eci ser! er,/ap i/core,/b itstreams,'d3dcbb4e-9d99-48-l I -9500-ccl7b6896 l6br'content
5 L. Saavedra y J. Castro (2017). "El Seguro de Arrendqm¡ento en Colonbia: Defnición, Alcance y
Erpectativqs", Unive¡sidad Católica de Colombia.
https: 'i reoositon . ucaro lica.cdu. co,'serve¡,'aoi"core,'b itstreams,'9dce7.177-0ct-e-"17c5-95 79-667 t 7a900620,/content
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ASAMBTEA NACIONAL
REPÚBLICA DEL ECUADOR

comprende como la fianza como un depósito que realiza el arrendatario al arrendador al

ocupar el bien inmueble, las segundas se concentran en el codeudor o el fiador en relación

con el pago de los cánones de anendamiento 6 
.

Por otro lado, se encuentra el inquilinato, que se define como: "/c relación jurídica

contrdctual o contrdto que existe entre el arrendador y arrendatario"l

La- Doctrina acota, que inquilinato también es: "el derecho que mant¡ene un inquilino al

arrendar un bien inmueble"s.

Es por ello, que la costumbre ha regido a la garantía en Ecuador, donde no se encuentra

regulación alguna ftente a esta obligación de naturaleza civil, generando que de cada 100

hogares, 36 sean arrendados de acuerdo al VIII Censo de Población y VII de Vivienda 2022,

lo cual deja en inseguridad jurídica a las partes objeto de los contratos de auendamiento.

Por otro lado, de acuerdo a Diario P¡imicias y Plusvalía el número de familias que ha

aumentado: el 2010 se encontraron 3,8 millones de hogares, y el2025 suman 5,18 millones

que en porcentaje representa un 1,08 millones en 2025 en relación con 820.000 en 2010, lo

cual equivale que exista un 31,71'o más de personas arrendando en el 2025'q.

Sin un marco normativo. claro y que permita constatar las obligaciones que deben percibir los

arrendadores y realizar los arrendatarios, es necesario observar las necesidades de la

población para generar una retbrma tundamental a la Le,v de Inquilinato.

ó IbÍd, L. Ruano. (?02i) ''La cláusulq de la garantía en los contrsto:i de arrendamienlo en la legíslación
ecuatoriona" , pp. 56-57.
7 J. Luzuriaga (2015)."La Suslanc¡qc¡ón del Proceso de Inquilinato ¿Limitctción al Derecho de Propíedad del
Dueño o Acción Jurisdiccional afwor del arrendatario?", (Tesis de Postgrado), Universidad Técnica Particular
de Loja, Cuenca.
https:ii dspace. utp l.edu.ecib itstrearn' t2l.li6 7 89,/ l3 7.17i I i Luzuriaga_A Lvarado Jose Paul.pdffpage=:7. l9
E B. Farias (2.011). "Necesidad de Incorporar en la Ley de lnquilínato, un mecanismo legal que permita Jijar el
valor de los canones de arrendamiento", (Tesis de Grado), Universidad Nacional de Loja, Loja.
https:,'ldspace. un L edu.ec/serveri ap i,'core,'birsneams,'ei 6.+ebc2-4tb I -4 72 I -9?34-fdi.+4fJ.le6ó8/content
e S. Ayala. (06 de octubre de 2025). M¡ás de un millón de familias ecuatorianas vive hoy en viviendas arrendadas,

¿qué pasa con los precios? Primicías. https:i'\.! w w.prinr ic ias.ec./econom ia'arriendo-casas-departamentos-prcc io-
ecuado¡'-estudio- I 06726¡
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ASNMBTEA NACIONAL
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RrpúsucA, DEL ECUADoR

ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

CONSIDERANDO:

Que el artículo 30 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que: "Las personas

tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con

independencia de su situación social y económica";

Que el articulo 321 de la Constitución, determina que: ",[/ Estado reconoce y garantiza el

derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatdL ctsociativa,

cooperativa, mixtd, y que deberá cumplir su función social y ambientat';

Que el inciso primero del articulo 42 de la Ley de Inquilinato, menciona que: "Zas acciones

sobre inquilinato se namitarán en procedimiento sumario, ante Ia jueza o juez de inquilinato

y relaciones vecinales o quien hiciere sus veces en el respectivo cantón";

En ejercicio de las funciones y atribuciones establecidas en el artículo 120 numeral 6 de la

Constitución de Ia República en concordancia con el artículo 9 numeral 6 de la Ley Orgánica

de la Función Legislativa, expide lo siguiente:

LEY REFORMATORIA A LA LEY DE INQUILINATO

Artículo 1: A continuación del A¡tículo 7 inclúyase los siguientes:

TITULO III

De la Fianza o Garantía

Artículo 7.1.- A la ceLebración del presente contrato, el anendador y el arrendatario

podrán convenir de mutuo acuerdo en la entrega de una garantía de buen uso de los

bienes anendados. cuyo valor sea acorde al costo aproximado de los trabajos de

mantenimiento o reparación de Ios mismos.

Artículo 7.2.- En caso que el arrendador de manera injustihcada no dewelva el valor

de la garantía al arrendatario en el término de 30 días desde la fecha en que este

desocupó e[ local arrendado, el anendatario podrá demanda¡ su devolución mediante

acciones de procedimientos sumario o monitorio de conformidad con los Artículos

322 y 356 números l2 y I respectivamente del Código Org:inico Ceneral de Procesos.
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Artículo 7.3.- Si al realizarse la entrega del bien arrendado o al acceder a este el

anendador constatare que no se han realizado los trabajos de mantenimiento del

mismo, no procederá la devolución de la garantía. Más en caso de presunción del

delito de daño a bien ajeno, se estará a lo que determine el Artículo 204 del Código

Orgánico Integral Penal.

Artículo 2: Renumérese los restantes Títulos de la Ley, empezando desde el Título III que

pasará a ser IV, el IV que pasaría a ser V y así sucesivamente hasta culmina¡ con el Título X

que pasa a ser XI.

DISPOSICION FINAI

UNICA.- La presente Ley Organica Reformatoria entrará en vigor a partir de la fecha de su

publicación en el Registro Oficial.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano de

Quito, a los...días del mes de.. . .. . del año. .. .. .
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ASIMBLER NNCIONAL
REPÚBLIcA DEL ECUADOR

PROYECTO DE LEY REF'ORMA.TORIA A LA LEY DE INQUILINATO

FIRMAS DE RESPALDO

Las y los Asambleistas que suscribimos este documento, al amparo de lo previsto en el
Art. 54 numeral 1) de la Ley Orgrinica de la Función Legislativa, RESPALDAMOS el
PROYECTO DE LEY ORGANICA REFORMATOzuA A LA LEY DE
INQUILINATO, presentado por iniciativa del Asambleísta Keevin Femando Gallardo
Ruiz, asambleísta por la provincia de Chimborazo.

NO. NOMBRES ' CÉNUM FIRMA
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ASAM B L EA NACIoNAL
Rtrtl¡llcA ott tc!ADoa

FICHA DE VERIFICACION DEL CUMPTIMIENTO DE
DE DESARROLLO SOSTENIBLE E]I INICIATIVAS

*ombrc dd 9rot*to dc l¡, y/o Bloúnr¡r Proyelto de Ley Reformatoria a la Ley de Inquilinato

Proponqtt¡ d.lr Inkl¡tlya lrgkl.tlvr! Keevin Gallardo

tos oBJET|VOS
LEGISLATIVAS

l. ¿icspo¡de e¡t proy*to dc L€y y/o ruto]m. . un¡ n.c.sldrd ¡u¡ldk ?

- Necesidad de modific¿r o extinguir una normativa a¡t€r¡or
- S!plir la augencia de regulación o normaliva especifica

2. ¿l!6fo.d. c5tc proyccto dc L.y y,/o rdo.lla a u¡¡ n c!5ldad pr!9¡6¡'át¡ca y/o deEcho?
- Hábitat y vivienda

3. ¿Qué nonÍ¡3 l.9!1t3 vlg.ñt.r ¡. v.d¡n ¡t .t|dü o d.b.rhn d.rcg.r¡! g do'|nü. con b lproh¡c!ó¡ dr l. nonn. propucst¡?

Ley dc Inquilinato

4. ¿El ú||rblto d. l¡ propuadr dc lcy y/o r! onna y sus pflntlCor €itán prwiito3 dortro da hq otlcttvo¡ drl Plan taüalon t dc tt 5.noüo?
¿A qud obJ.t¡vo del pND so rline¡ tnás su.o¡teh¡do?

- obj€tivo 1., lvelo,'ar €l bienestar soc¡al y la calidad de vida de la población, para garañtizar e¡ goce efectivo de los derechos y la reduc(idn de las
desigualdades.

5, ¿t¡ prop[5ta dt l..y y/o rtfonür vl¡UH¡., r¡oyr o conpl.n.nt d. .lgun. ¡r.mr¡ lo¡ Obldlvo¡ dc Dcirrfollo Sost nlbb (lgóndr 20l0lt
¿A qué obJet¡vo del Agenda 20!0 s€ allñéa nái su cohténido?

- Objetivo I1, Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros. resilientes y sostenibles.

6. ¿L! prlpu.¡b d. Lry y/o rr'form! dr lugrr r alguna c !|| y/o Inpacto rco||ónlco o¡¡
- Ninquno

7, ¿Qué pobla.lóñ r. y.rf¡ brn.f.l.d.?
- Poblacion ñacional

6. ¿Qué fu¡clón/.¡ y/o.nt¡d¡d/.r 3..n(¡rgÜ¡n dr lmplGm€Ítar b pfopucitr dr lsy y¡o rrtoro¡?
. Funclón ludicial

.CONSEJO DE LA IUDICATURA
9. ¿C¡ palbh ldaÍtlñ(ü po¡lbh¡ cfact6 !.<ond¡rl6 drgotlvo¡, cor¡ñHlvldrd o con¡..urn.lr¡ ño dG..d¡. d. ¡ü propu&?

NO
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